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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
E. S.   D. 

 
 
Proceso:  Verbal Sumario de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Demandante: José Antonio Veloza Céspedes.     

Demandados:           Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S., José Abelardo Ocampo Vásquez, Liberty 

Seguros S. A. y Banco BBVA Colombia S.A. 

Radicación:  7636440-03-001-2023-01380-00 

 
   

Asunto:                             Contestación de la demanda por parte del Banco BBVA Colombia S. A. 

 
  
JORGE ENRIQUE CRESPO BOTERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12.967.239 expedida en Pasto, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 33.666 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado del demandado 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA – BBVA COLOMBIA S.A., con domicilio principal en Bogotá y 
sucursal en Pasto, razón social adquirida por la escritura pública No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. del 26 de marzo de 2004, inscrita el 5 de abril de 2004 bajo el No. 928121 del libro IX, con base en 
el poder allegado al proceso en forma digital, conferido a mí por el doctor JUAN DIEGO MANJARRÉS 
GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.909.203 de Bogotá, facultado para ello mediante la escritura pública No. 4107 de la Notaría 72 de 
Bogotá del 7 de mayo de 2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No. 00025229 del libro V, como 
apoderado general para asuntos judiciales, encontrándome dentro del término de ley me permito dar 
contestación a la demanda de la siguiente manera: 
 

I. RESPECTO DE LOS “HECHOS” DE LA DEMANDA 
 
En el mismo orden en que aparecen planteados los hechos de la demanda y conservando su 
nomenclatura, se contestan a continuación de manera individual, así: 
 
AL HECHO 1: Se trata de una afirmación que recae sobre un hecho sometido por la ley a la 
presentación de los documentos ad probationem que exige la ley, como instrumento para establecer 
la propiedad de vehículos automotores, a lo cual me remito. 
 
AL HECHO 2: Es cierto y se aclara que con la sociedad Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S el Banco tiene 
vigente y en plena ejecución el contrato de arrendamiento leasing No. 910-8300-24885 de fecha 5 de 
noviembre de 2020 respecto del camión marca Chevrolet, línea FVR, modelo 2021, placa ETK270, 
color blanco, servicio público y carrocería tipo estacas. 
 
AL HECHO 3: No le consta al Banco demandado, el cual no conoce al señor José Abelardo Ocampo 
Vásquez, con quien no tiene ninguna relación, de ninguna naturaleza. 
 
AL HECHO 4: No le consta al Banco, por ser ajeno al transporte de productos y material vegetal, ajeno 
por completo a su objeto social. 
 
AL HECHO 5: No le consta a mi representado, ni se relaciona con éste, ni le es oponible. Es lo cierto 
que jamás se le envío al Banco reporte del accidente que este hecho de la demanda relata, entre otras 
cosas porque no ejerce la guarda o tutela jurídica sobre el vehículo automotor, ni conoce al conductor, 
ni éste es su empleado, dependiente o contratista. 
 
AL HECHO 6:  No es cierto, ya que este hecho pretende transmitir la idea de que el Banco como 
propietario de un vehículo que se le enrostra, conducido por el señor José Abelardo Ocampo Vásquez, 
habría causado daños al demandante, cuando la realidad es que el Banco no conoce ni tiene relación 
alguna con dicho conductor, quien no es su empleado, ni dependiente, ni contratista; por tanto, no le 
corresponde salir al reconocimiento de perjuicios por daños asociados a actividades de las que nunca 
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jamás ha participado, ni ha sido enterado, ya que no ejerce la guarda o tutela jurídica de ese vehículo, 
en el entendido de que cualquier vinculación de su parte solo dimana de la celebración de contratos 
leasing que lo exoneran de asumir obligaciones frente a terceros por hechos del locatario o de sus 
dependientes. 
 
AL HECHO 7: No es cierto. En lo que respecta a mi representado, de quien solo por su aducida 
condición de propietario no se le puede atribuir responsabilidad civil frente a unos hechos de los que 
no participó directa ni indirectamente, entre otras cosas porque el señor José Abelardo Ocampo 
Vásquez no es su empleado, dependiente o contratista, con quien ningún nexo lo une en el contexto 
indicado, motivo por el cual es erróneo que se le trasladen responsabilidades ajenas. 
 
AL HECHO 8: No le consta a mi mandante, ni se relaciona con éste, ni le es oponible; es ajeno a mi 
representado, a quien no se le menciona para nada en este punto de la demanda, lo cual es obvio 
porque ninguna participación ha tenido con relación a los supuestos que el libelo aduce. 
 
AL HECHO 9: No es cierto frente al Banco, por cuanto éste para la fecha del accidente de tránsito no 
tenía la guarda o custodia jurídica del vehículo automotor, que, según afirma la demanda, venía 
siendo conducido por quien no es dependiente, ni contratista ni empleado de mi representado, tanto 
es así que contra éste el hecho que se responde no dirige sus reclamos indemnizatorios. 
 
AL HECHO 10: No es cierto este hecho que se expone para oponérselo a mi representado, quien es por 
completo ajeno al accidente y a la supuesta causación de daños. 
 
AL HECHO 11: No es cierto; si lo que enuncia la demanda son daños materiales de un vehículo, carece 
de sentido que ahora igualmente se recurra al argumento de la congoja, estrés y afectación de las 
relaciones laborales y familiares del actor, como para crear el estado de cosas que le permita de la 
nada argumentar adicionalmente perjuicios morales, los que a todas luces serían inverosímiles en 
relación con golpes y rayones del vehículo automotor. 
 
AL HECHO 12: No es cierto a la luz de las pruebas allegadas con la demanda, pues no se encuentra 
establecido que las cotizaciones versen sobre los supuestos daños asociados directamente con el 
accidente de tránsito que narra la demanda. 
 
AL HECHO 13: No es cierto. Carece de fundamento que vía perjuicios se relacionen gastos por 
concepto de honorarios profesionales de abogado, cuando la vía para ello es la condena en costas 
establecida por la ley a favor de la parte triunfadora en el proceso. 
 
AL HECHO 14: No es cierto. Carece de fundamento que vía perjuicios se relacionen gastos por 
concepto de honorarios profesionales de abogado, cuando la vía para ello es la condena en costas 
establecida por la ley a favor de la parte triunfadora en el proceso. 
 

II. AL CAPÍTULO DENOMINADO “PRETENSIONES”: 
 

El Banco demandado  se opone expresamente a los hechos que le son ajenos y a las pretensiones de la 
demanda, pues carecen de fundamento fáctico y jurídico frente a ese mi poderdante, el cual no debe 
ser el llamado a responder por la reparación de los supuestos daños reclamados por la condición 
alegada de propietario del vehículo automotor, ya que de éste nunca ha tenido la guarda o tutela 
jurídica porque por razón de la celebración del contrato leasing fechado al 5 de noviembre de 2020 le 
hizo su entrega material a la locataria Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S, como consta en el recibo 
escrito de satisfacción como consta en documentos que se adjuntan, motivo por el cual se configura el 
presupuesto sustancial de la falta de legitimación en la causa por activa y pasiva, procediendo en 
consecuencia la denegación de las súplicas deprecadas y la imposición de costas en contra del 
accionante. 
 
Finalmente, en cuanto a la cuantificación del daño moral y de los demás perjuicios alegados sin 
fundamento, el Banco se opone expresamente, como lo sustentará en la oportunidad debida para 
contradecir los valores que en valores económicos se liquidan para este caso. 
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Viene de ello la solicitud dirigida a que por parte de su señoría se profiera en este caso sentencia 
anticipada parcial, esto es, para que frente a mi representado se denieguen las pretensiones de la 
demanda por ausencia del presupuesto sustancial de la legitimación en la causa, además de lo 
anterior porque la guarda o tutela jurídica corresponde a la tenencia en cabeza de la sociedad 
Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S a partir del 5 de noviembre de 2020. 
 

VI. AL CAPÍTULO DENOMINADO “FUNDAMENTOS DE DERECHO” 
 

Resulta insuficiente pretender acertar con la exposición que la demanda hace de este punto, si al 
mismo tiempo los demandantes pasan por alto, como lo hacen, detenerse en el análisis de la 
legitimación en la causa, porque su ausencia excluye la posibilidad de que el hecho dañoso haga 
relación de causa a efecto con el sujeto demandado, como sucede en este caso. No es viable 
estructurar en cabeza del Banco la responsabilidad en materia del ejercicio de actividades peligrosas, 
cuando las mismas no las despliega directa o indirectamente, ni por intermedio de sus empleados o 
dependientes, pues de este bien desde el 5 de noviembre de 2020 se desprendió de la guarda o tutela 
jurídica y, en consecuencia, no lo administraba para la época del accidente de tránsito, no lo 
explotaba, no le hacía mantenimiento, ni se encargaba de su cuidado y custodia. 
 
Es propio de la naturaleza del contrato leasing en lo que atañe al vehículo automotor, que mediando 
por su celebración la entrega  del bien arrendado a favor del locatario, éste es el único llamado a 
asumir las contingencias activas y pasivas resultantes del uso y explotación, razón por la cual, como 
este caso no es la excepción, fue el locatario quien asumió de manera directa y cierta toda 
responsabilidad asociada al ejercicio de las actividades peligrosas propias de la circulación de bienes 
de ese tipo, lo que le aparejó a ese arrendatario la guarda y tutela jurídica del automotor leasing. 
 
En tales condiciones, desprendido el Banco de la guarda o tutela jurídica sobre el vehículo no se le 
generan responsabilidades indemnizatorias frente a un eventual daño, mismo que de acuerdo con la 
ley debe reclamarse directamente ante la sociedad Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S., pues de 
acuerdo con el contrato leasing No. 910-8300-24885 de fecha 5 de noviembre de 2020, ha sido el 
locatario del vehículo desde una fecha muy anterior a la del accidente de tránsito que el escrito de la 
demanda ubica al 10 de noviembre de 2021, quien ha tenido la tenencia legítima del automotor, que 
igualmente recibió, momento a partir del cual se activó el mencionado acto jurídico, asumiendo la 
guarda o tutela jurídica mediante el ejercicio de las actividades propias de su objeto social. 
 
En efecto: (i) el señor José Abelardo Ocampo Vásquez no es empleado de mi representado, ni éste ha 
establecido jamás nexos laborales o de carácter civil para la conducción de ese vehículo u otro 
cualquiera; (ii) mi mandante se despojó de la guarda o tutela jurídica del vehículo automotor por 
razón de la celebración del contrato de arrendamiento financiero leasing No. 910-8300-24885 
celebrado el 5 de noviembre de 2020 con la sociedad Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S., del cual hizo 
su entrega material a la citada locataria, quien desde ese momento y para la fecha del accidente de 
tránsito desplegaba todos los actos de administración con autonomía total y como tenedora mediante 
el ejercicio de la totalidad de los actos que configuran la guarda o custodia jurídica. 
 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 
Me permito objetar la cuantía estimada por la parte demandante bajo juramento de los supuestos 
perjuicios que reclama, según se analiza: 

 
Para ello me remonto única y exclusivamente al escrito de demanda, en donde solo se ocupó la parte 
demandante de cuantificar el valor de los daños reclamado por lucro cesante y daño emergente, sin 
ninguna motivación y a partir de meras generalidades que no satisfacen los requisitos del artículo 206 
del Código General del Proceso, pues no se detuvo ese libelo en la explicación razonada y 
discriminando cada uno de los conceptos, en tanto que es insuficiente que respecto del daño 
emergente simplemente se declare que habría surgido en relación con gastos generados con ocasión 
del accidente, lo que genera como sanción la falta de demostración a partir del juramento de la gama 
de perjuicios que se invocan, lo que dificulta la defensa del Banco, porque lo dicho por el actor carece 
de los elementos y probanzas que necesariamente deben acompañar reclamaciones de esta 
naturaleza, lo que debe conducir a la denegación de la estimación del perjuicio. Respecto del lucro 
cesante, nada se solicita ni sustenta. 
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Lo que corresponde al perjuicio a la vida de relación no presenta ninguna consideración y menos 
explica las causas para solicitarlos, de lo cual solo establece unos valores de tal manera que se ignoran 
las causas que los hubiesen generado, lo que dificulta de manera extrema a mi representado el 
ejercicio de la presente objeción para el debido uso de su derecho de defensa. Baste mirar que en 
cada uno de esos casos en las pretensiones de la demanda se fija el subtítulo y a continuación se 
expresa una cantidad de dinero, bajo la simple manifestación, sin sustento alguno. 
 
En cuanto concierne al daño moral reclamado, su estimación económica es objetada porque los 
supuestos que los motivan deben ser expuestos ante la justicia, teniendo en cuenta que no en todos 
los casos ellos se presumen; adicionalmente, por cuanto plantea daños por sumas de dinero que no 
corresponden a ningún criterio, ni tampoco se han establecido de una forma razonable, lógica o 
coherente. Hay que expresar que su cuantificación se realizó sin señalar la fuente de dónde fue 
tomada tal información, no puede ser considerada como prueba suficiente de la causación de los 
perjuicios. 

 
Es, pues, equivocado que la demanda, aun bajo la gravedad de juramento, se comprometa en 
estimativos económicos de perjuicios respecto de los cuales no tiene fundamento alguno para 
imputárselos al Banco. No existe ni siquiera relación de causa a efecto entre los supuestos de hecho 
del libelo y las reclamaciones enderezadas contra mi representado, ni documento alguno que dé 
cuenta de los supuestos daños que se atribuyen, que tampoco se mencionan en adecuada manera. 
Por tanto, el juramento estimatorio mal puede ser usado, como en este caso, con la intención de 
exonerarse quien lo aduce de la carga probatoria de los elementos estructurales del daño.   

 
Es por todo lo anterior que solicito acoger en la sentencia la presente objeción y concluir que si ni 
siquiera hay perjuicio causado por parte del Banco, menos es posible estructurar valor alguno por tal 
concepto, sobre todo si se considera que no existe justificación ni razonabilidad en los planteamientos 
de la demanda que generen siquiera alguna verosimilitud como para que se entienda que existe 
alguna demostración en el sentido según el cual el demandante habría sufrido daños inmateriales 
probables de cuantificar en una suma concreta de dinero. 
 
De acuerdo con la ley, la cuantía respecto de los perjuicios se debe estimar razonadamente, término 
que el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define como “por medio de razones” 
significado a la luz del cual es indudable que no cumple con los presupuestos del supuesto de hecho 
de la norma el demandante que se limita a hacer un estimativo jurado por grupos de valores, sin 
presentar el cálculo detallado, pretendiendo quedar relevado de la carga de la prueba que le impone 
la mención y explicación de los motivos que de manera clara y concreta considera constituyen el 
fundamento de sus pedidos, lo cual en este caso se echa de menos. 

 
En suma, se observa la ausencia de la cuantificación razonada del supuesto perjuicio, lo cual significa 
que el demandante no cumplió con la formalidad prevista para ello, ni logró exonerarse de la carga de 
la prueba porque su juramento carece de esencia y contenido. 
 

IV. EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN: Ausencia de legitimación en la causa por activa y pasiva. 
 

Siendo la legitimación en la causa la aptitud para ser sujeto de derechos que permita reclamar su 
satisfacción respecto del tercero civilmente responsable, ninguna duda queda acerca de que este 
presupuesto sustancial del proceso no se materializa en el presente caso, en consideración a que del 
vehículo automotor el Banco nunca ha ejercido la guarda o tutela jurídica, ni nunca ha sido tenedor a 
nombre propio o de terceras personas, usuario o usufructuario.  
 
Veamos: 
 
El 5 de noviembre de 2020 el Banco celebró el contrato de arrendamiento financiero leasing 910-
8300-24885 con la sociedad Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S sobre el vehículo automotor, con base 
en el cual se realizó por parte del Concesionario la entrega material a favor de la citada locataria, de 
tal manera que ésta asumió la guarda o tutela jurídica, la administración de ese automotor, su 



Página 5 de 8 

 

 

Calle 1B Oeste No. 4 Oeste-200 – Oficina 401 – Edificio Santiago del Oeste 

Teléfono 3175024552 

CALI 

 

 

 

explotación comercial, los deberes de control y vigilancia, su conducción, motivo por el cual le 
correspondía el respeto de las normas viales y responder por los daños a terceros. 
 
Es propio de la naturaleza del contrato leasing  que mediando por su celebración la entrega  del bien 
arrendado a favor de la locataria, ésta es la única llamada a asumir las contingencias activas y pasivas 
resultantes del uso y explotación de la cosa, razón por la cual, como este caso no es la excepción, fue 
la sociedad Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S la que asumió de manera directa y cierta toda 
responsabilidad asociada al ejercicio de las actividades peligrosas propias de la circulación del vehículo 
automotor, lo que le aparejó a ese arrendatario su guarda y tutela jurídica. 
 
En tales condiciones, desprendido el Banco de la guarda o tutela jurídica sobre el vehículo, el hecho de 
que para la época de los acontecimientos el Banco figurara como propietario, no le genera 
responsabilidades indemnizatorias frente a un eventual daño. 
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción de mérito. 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: Inexistencia de responsabilidad del Banco BBVA. 
 
Para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos absolutamente indispensables: el 
daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el perjuicio a la 
conducta (acción u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 
necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado.  
 
La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 
responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquella aparece 
ligada a esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación, no tendrá 
sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad.   
 
El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, debe ser 
probado en todos los casos. Así, por ejemplo, en Sentencia del 2 de mayo de 2002 dijo:  
 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño padecido y 
la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha 
señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un 
hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la 
realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante. La 
prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan por sí 
mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico indirecto, requiere de la 
demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho indicado.” 

 
Así pues, en el presente caso no existe responsabilidad del Banco en la supuesta causación de unos 
hipotéticos perjuicios que ni siquiera están determinados de manera clara, ya que en el plenario no 
obra ningún elemento probatorio que permita considerar que hubo un daño soportado por la parte 
actora que se presenta como víctima de esa institución financiera, puesto que no constituye 
vulneración alguna que bajo la responsabilidad del tenedor locatario que asume la guarda y tutela 
jurídica de un vehículo automotor, se presente un accidente de tránsito bajo la conducción de una 
persona natural sin vínculo alguno en el contexto del desarrollo de la actividad de conducción con mi 
representado. 
 
No se evidencia relación de causalidad y/o nexo causal entre el hecho y el daño, pues el Banco no ha 
desarrollado conducta alguna lesiva, de tal manera que no incidió en el resultado indeterminado y no 
especificado de perjuicios de la demandante, razón por la cual procede el acogimiento de esta 
excepción. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: Inexistencia de perjuicios. 
 
No dio cumplimiento la demanda al requisito según el cual el valor de los perjuicios debe 
corresponder a la estimación razonada que de los mismos haga el demandante bajo la gravedad del 
juramento. Por esta razón no se imponen como ciertas las sumas de dinero que por tal concepto 
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presentan los demandantes, lo cual significa que no están relevados de la carga de su prueba, 
acompañada de la determinación de tratarse de daños reales, ciertos y actuales. 
 
El apoderado de la parte actora se limita a enunciar que solicita unas sumas de dinero por distintos 
conceptos y, al parecer, para obtener esos resultados efectúa unos estimativos, sin indicar, ni 
establecer qué normas y precedentes jurisprudenciales aplicó, ni qué soportes tuvo en cuenta para 
llegar a la conclusión de que ese es el valor y no otro. 
 
Se echa de menos igualmente la argumentación lógica que exige este tipo de demanda en lo que se 
refiere al cobro de los perjuicios morales, pues estos deben ser resultado de congojas reales y 
consecuentes con el hecho principal, con capacidad para generar dolor de la víctima y a la afectación 
de su cotidianidad, actividades de placer y recreativas, pero en este caso en particular no existe indicio 
siquiera de la causación de estos perjuicios ni tampoco la legitimación para exigirlos. 
 
En reiteradas oportunidades se ha pronunciado la jurisprudencia respecto a la fijación o quantum de 
los perjuicios morales: 
 

“DAÑO MORAL-CONCEPTO Integrante de la lesión que padece la víctima, está concebido como el dolor 
humano o sufrimiento que ésta experimenta y que dada su naturaleza corresponde al mundo de la 
sensibilidad espiritual y mantiene relación directa con la dignidad del ser humano. /DAÑO MORAL- 
TASACION- Aunque es imposible sanarlo, al menos para hacerlo más llevadero, se ha abierto el camino 
de un resarcimiento pecuniario que depende no de las peritaciones, que no proceden, sino 
directamente del discrecional arbitrio judicial fundado en las propias circunstancias del caso y de la 
víctima en desarrollo de una función que debe transcurrir dentro del estricto sentido de la 
ponderación, la mesura y la equidad.” 

 
La Sala de Casación Civil en uno de sus múltiples fallos apuntó al respecto: 
 

“... quizá por lo que su apreciación es económicamente inasible, se ha juzgado que el camino más 
adecuado para establecer el quantum que en dinero se ha de señalar a la indemnización del daño 
moral, es el del prudente arbitrio judicial.  De este modo lo ha aceptado la jurisprudencia de la corte, 
habida cuenta de que ningún otro medio podía cumplir de una mejor manera una tarea que, por 
desempeñarse en el absoluto campo de la subjetividad, no deja de presentar ciertos visos de 
evanescencia” (Sentencia del 2 de julio de 1987). 

 

Admitido que el adbitrium iudicis es el camino viable para determinar el monto de la reparación que 
por el daño moral corresponda, queda el problema de su estimación máxima, de manera que el 
criterio equitativo que al juez debe inspirar en tal delicado punto no degenere en arbitrariedad, y se 
entronice la incertidumbre de una materia en la que es indispensable que reine toda la claridad y 
transparencia posibles. 
 
Acerca de tal aspecto y en vista de la ausencia de un explícito mandato legal al respecto, la H. Corte, 
con apoyo en la misión unificadora de la jurisprudencia que por ley le corresponde, viene, de tiempo 
en tiempo y desde algunos años, señalando unos topes máximos de dinero dentro de los cuales es, a 
juicio de aquella, admisible que el juez ejerza su prudente arbitrio al estimar el monto de la 
compensación por el perjuicio moral” (Sentencia del 28 de febrero de 1990). 
 
Atendiendo los principios rectores que la doctrina ha acuñado para el ejercicio de esa ponderada y 
responsable función, no obstante que el sufrimiento padecido por el ser humano es infinitamente 
complejo y subjetivo, siempre existirán unos extremos dentro de los cuales ocurrirá su intensidad, 
dependiendo tanto de la sensibilidad de los sentimientos como de las secuelas y persistencia que 
pueda dejar en el ser de la víctima. Si bien no es dable medir la intensidad del daño moral, al menos si 
es viable discernir que entre las tragedias humanas no todas son equiparables en sus efectos frente a 
todos los reclamantes 
 
En lo que respecta a la carga de la prueba la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en 
sentencia de 25 de mayo de 2010, analizó: 
 

“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la controversia, porque ello sería 
tanto como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone 
a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades 
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del caso, los elementos probatorios destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente 
sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia 
jurídica de las normas sustanciales que se invocan”. 

 
Las pruebas son medios indispensables para que cualquier proceso pueda prosperar a favor de quien 
interpone una acción, pero, como se advierte en este caso, la parte actora faltó a este principio 
probatorio, toda vez que no allega las pruebas que sustenten los perjuicios que solicita a su favor, por 
lo cual esta excepción se encuentra llamada a prosperar. 
 
Le corresponderá al Despacho tener en cuenta lo que se pruebe dentro del proceso sobre el grado de 
afectación moral y el valor de estos perjuicios solicitados, toda vez que no es indemnizable aquel daño 
eventual o hipotético fundado en supuestos o conjeturas, porque hasta el momento la parte actora no 
ha podido demostrar la cuantificación de estos perjuicios. 
 
Se puede concluir que la parte actora no aportó prueba que permita establecer la existencia de un 
perjuicio material e inmaterial, teniendo la carga de la prueba de conformidad con el Artículo 167 del 
Código General del Proceso. 
 
Por su parte, la Sala de Casación Civil en Sentencia del 09 de agosto de 1999, Expediente No.4897 M.P. 
Doctor José Fernando Gómez, hace referencia a la necesidad de la prueba del perjuicio en uno de sus 
apartes así: 
 

“Por principio general, quien sufre un daño imputable a delito o culpa cometido por otra persona, 
tiene derecho a la reparación integral (arts. 1636, 1627 y 2341 del C. Civil, y 16 de la Ley 446 de 1998) 
 
Ahora, como de conformidad con el principio de la necesidad de la prueba (art.174 del C. de P. Civil), 
toda decisión judicial debe fundarse en pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, el 
reconocimiento judicial de una pretensión que tenga como objeto la indemnización de un perjuicio, 
supone la demostración de todos y cada uno de los elementos que configuran la tutela jurídica de 
dicha pretensiones, incluyendo, por supuesto, el daño, salvo aquellos eventos de presunción de culpa, 
de conformidad con la doctrina de la H. Corte, y la presunción de daños de acuerdo con la ley, como en 
los casos de los artículos 1599 y 1617 num.2 del C. Civil” 

 
Por todo lo expuesto, comedidamente solicito al Despacho acoger la excepción planteada. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN: Estructuración por la parte demandante de un enriquecimiento sin causa 
 
De conformidad con los anteriores hechos, carece de lógica que la parte demandante persiga 
declaraciones de responsabilidad civil y, en consecuencia, pago de sumas de dinero de valor 
importante por concepto de perjuicios supuestamente derivados de un accidente de tránsito, por 
cuanto el Banco, no siendo el responsable de la guarda o tutela jurídica del vehículo automotor, no le 
cabe responsabilidad alguna. 
 
Dicha petición lleva implícita la manifestación de un enriquecimiento desprovisto de causa y que 
envuelve la aspiración inaceptable de tomar recursos de mi representado para satisfacer 
requerimientos de prestaciones económicas inexistentes. 
 
En consecuencia, procede esta excepción de mérito. 
 
QUINTA EXCEPCIÓN: La genérica 

 
Solicito que en el evento que, del caudal probatorio recopilado dentro del presente asunto resulte 
demostrada la configuración de cualquier excepción de mérito favorable a la defensa aquí planteada, 
sea declarada de oficio por el juzgado en la sentencia que resuelva de fondo el proceso. 
 

V. PRUEBAS 
 

Solicito decretar como pruebas las siguientes: 
 
5.1. Documentales:  
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Sírvase tener como prueba documental en el valor probatorio asignado por la Ley, los siguientes  
 
Documentos: 
 

5.1.1. Copia del contrato de arrendamiento financiero leasing No. 910-8300-24885 celebrado el 
5 de noviembre de 2020 entre el Banco como arrendador y la sociedad Artesanías y Vivero 
El Rosal S.A.S en su calidad de locataria. 
 

5.1.2. Mensajes de datos reflejados en correspondencia cruzada que demuestra la real y efectiva 
entrega material del vehículo automotor a favor de la sociedad Artesanías y Vivero El 
Rosal S.A.S en su calidad de locataria. 
 

5.1.3. Factura Proforma No. 0020 del 23 de octubre de 2020. 

 
5.1.4. Pagaré No. 24885 otorgado el 5 de noviembre de 2020 por el locatario la sociedad 

Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S. 
 

VI. ANEXOS 
 
Presento como tales los siguientes: 
 
6.1. Certificado vigente de existencia y representación legal del Banco BBVA Colombia S. A, expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, remitido vía correo electrónico como anexo del poder. 
 

6.2. El poder conferido a mí por el representante legal del Banco demandado, remitido directamente 
vía correo electrónico por el Banco. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
Bajo la gravedad del juramento informo que: 
 
Mis representados recibirán notificaciones en la carrera 9 Nº 72 – 21, sede Corporativa del Banco en 
Bogotá. Correo electrónico del registro mercantil: notifica.co@bbva.com. 
 
El suscrito apoderado en la oficina ubicada en la calle 1B Oeste No. 4 Oeste - 200, Oficina 401, Edificio 
Santiago del Oeste de Cali. Teléfono: 3175024552. Correo electrónico jecrespobotero@yahoo.com 
 
Tanto el Banco demandado como yo en mi condición de su apoderado disponemos de todos los 
medios tecnológicos y de la información necesarios para el ejercicio de la defensa por intermedio de 
las plataformas de comunicación Teams y Zoom. 
 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE CRESPO BOTERO  
C. de C. No.12.967.239 de Pasto 
T. P. No.33.666 del Consejo Superior de la Judicatura        
       
 
 

mailto:jecrespobotero@yahoo.com
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GERMAN ANTONIO ALFONSO PEREZ <germanantonio.alfonso@bbva.com>

Fwd: CTRO. 24885 //ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL SAS// ORDEN DE ENTREGA Y CONFIRMACIÓN DE
RECIBIDO Recibidos
PAOLA CAROLINA ORTIZ ORJUELA <paola.ortiz@bbva.com> 21 de marzo de 2024, 18:55
Para: GERMAN ANTONIO ALFONSO PEREZ <germanantonio.alfonso@bbva.com>

PTI

Cordial saludo

 Paola Carolina Ortiz O
  Operations - Factoring & Confirming - Manager 

  Vice-Presidency of Engineering 

  Tel. 57+1 347 16 00 Ext 12124 – paola.ortiz@bbva.com

  Carrera 9 No. 72-21, Floor 5, Bogotá D.C. - Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: ANGELICA MARIA JARAMILLO RAYO <angelicamaria.jaramillo@bbva.com>
Date: jue, 21 mar 2024 a las 18:38
Subject: Fwd: CTRO. 24885 //ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL SAS// ORDEN DE ENTREGA Y CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO Recibidos
To: PAOLA CAROLINA ORTIZ ORJUELA <paola.ortiz@bbva.com>

PTI..

---------- Forwarded message ---------
De: CONTABILIDAD VIVERO EL ROSAL <rosalmagn@gmail.com>
Date: lun, 21 dic 2020 a la(s) 1:49 p.m.

mailto:pilar.penaranda@bbva.com
https://www.google.com/maps/search/Carrera+9+No.+72-21?entry=gmail&source=g
mailto:angelicamaria.jaramillo@bbva.com
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Subject: Re: CTRO. 24885 //ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL SAS// ORDEN DE ENTREGA Y CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO Recibidos
To: INGRID CAROLINA GOMEZ L <ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com>
Cc: Carlos A. Gomez - Asesor Cial. Vehi Nuevos Tulua- <carlosarturo.gomez@autopacifico.com.co>, <gerencia@viveroelrosal.com>, Jhon Alexander Marin
<carroceriasjm@hotmail.com>, ANA MARIA PARRA . <anamaria.parra@bbva.com>, ANGELICA MARIA JARAMILLO RAYO <angelicamaria.jaramillo@bbva.com>

Buenas tardes,

Se confirma recibido a satisfacción del vehículo, se puede proceder con la activación del contrato y el pago al proveedor.

Muchas gracias.

El mié, 16 dic 2020 a las 15:01, INGRID CAROLINA GOMEZ L (<ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com>) escribió:
Gracias por la información Sra Paola.

Quedamos atentos 

Carolina Gómez Ríos

Analista de operaciones Leasing

Procesos BBVA

Cra. 9  No. 72-21 piso 4
PBX: 3471600 – Ext. 11297
Bogotá – Colombia

www.tessigestiona.com

  Tessi Colombia

Somos una empresa del Grupo Tessi Gestiona.

 

Antes de Imprimir este-mail, piense bien si es necesario hacerlo. Quizá no puedes salvar el planeta, pero sí puedes dejar de destruirlo. El medio ambiente es cosas de Todos!.

El mié, 16 dic 2020 a las 14:57, CONTABILIDAD VIVERO EL ROSAL (<rosalmagn@gmail.com>) escribió:
Buenas tardes, 

me informa don Asmed que mañana jueves en la tarde va él personalmente a recibir el vehículo. 

mailto:ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com
mailto:ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com
mailto:carlosarturo.gomez@autopacifico.com.co
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mailto:anamaria.parra@bbva.com
mailto:angelicamaria.jaramillo@bbva.com
mailto:angelicamaria.jaramillo@bbva.com
mailto:ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com
mailto:ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com
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Cordialmente,

El mié, 16 dic 2020 a las 14:52, INGRID CAROLINA GOMEZ L (<ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com>) escribió:
Cordial saludo Sra Paola 

Quedo atenta a su confirmación de recibido a satisfacción, para proceder con el desembolso y activación del contrato.

Gracias 

Carolina Gómez Ríos

Analista de operaciones Leasing

Procesos BBVA

Cra. 9  No. 72-21 piso 4
PBX: 3471600 – Ext. 11297
Bogotá – Colombia

www.tessigestiona.com

  Tessi Colombia

Somos una empresa del Grupo Tessi Gestiona.

 

Antes de Imprimir este-mail, piense bien si es necesario hacerlo. Quizá no puedes salvar el planeta, pero sí puedes dejar de destruirlo. El medio ambiente es cosas de Todos!.

El mié, 16 dic 2020 a las 13:23, CONTABILIDAD VIVERO EL ROSAL (<rosalmagn@gmail.com>) escribió:
Ok. Muchas gracias.

El mié, 16 dic 2020 a las 13:12, INGRID CAROLINA GOMEZ L (<ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com>) escribió:
Cordial saludo:

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL SAS

Señores

Agradezco su colaboración confirmando el recibido del activo (por este medio) descrito a continuación, objeto del Contrato de Arrendamiento Financiero
Leasing No.24885 suscrito con ustedes.

mailto:ingridcarolina.gomez.l.contractor@bbva.com
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ACTIVO :              CAMION - CARROCERIA FURGON

SERIE :                 9GDFVR343MB001522

MOTOR:                6HK1-232898

 PLACA:                ETK270

Descritos en las facturas de venta  No FV 67 - FVT 2998

Con la confirmación de recibido, procederemos con la activación del contrato y el pago al  proveedor: AUTOPACIFICO SA  

SEÑORES: JM CARROCERÍAS SAS - AUTOPACIFICO SA       Adjunto orden de entrega del activo.

 

Gracias, Quedo atento a sus comentarios

Carolina Gómez Ríos

Analista de operaciones Leasing

Procesos BBVA

Cra. 9  No. 72-21 piso 4
PBX: 3471600 – Ext. 11297
Bogotá – Colombia

www.tessigestiona.com

  Tessi Colombia

Somos una empresa del Grupo Tessi Gestiona.

 

Antes de Imprimir este-mail, piense bien si es necesario hacerlo. Quizá no puedes salvar el planeta, pero sí puedes dejar de destruirlo. El medio ambiente es cosas de Todos!.

--
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Paola Vallejo López.
Depto de Contabilidad.
Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S.
TEL: 225 71 51

--
Paola Vallejo López.
Depto de Contabilidad.
Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S.
TEL: 225 71 51

--
Paola Vallejo López.
Depto de Contabilidad.
Artesanías y Vivero El Rosal S.A.S.
TEL: 225 71 51
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